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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde oermanecerá hasta el reci-
üo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán ae con
servar los BOLE1 INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse caaa año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
((Palacio provincial): particulares'-tO pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetns la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por caita u oficio a la 
Intervención provincial, 

(Ordenanza publicada en ei BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Ener> de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasaran a la Admi i '~ción 

fl" dicho periódico ( K rden de 6 de 

Abril de Í859i 
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INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 

zas; en cumplimiento de lo preveni-
i do en el art, 12 del vigente Reglamen-
j to de Epizootias de 26 de Septiembre 
; de 1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
| declara oficialmente dicha enferme-
I dad. 
| Los animales atacados se encuen-
i tran en V i l l a r de Mazarife, Ayunta-
! miento de C h o z a s , seña lándose 
! como zona sospechosa una faja de 
300 metros circundando el casco de 
pob lac ión ; como zona infecta todo 
el casco de pob lac ión del pueblo de 

j V i l l a r de Mazarife y zona de inmu-
| n izac ión, la misma faja, 
i Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, y las que deben ponerse en 
prác t ica , las consignadas en el ca
pitulo X X V I I del vigente Reglamen
to de Epizootias. 

León, 25 de Septiembre de 1937.— 
(II Año Triunfal) . 

E l Gobernador civil, 
Carlos Rodríguez de Rivera 

CIRCULAR NÚM. 39 
. Hab iéndose presentado la epizoo

tia de mal rojo en el ganado existen- ¡ 
teen el t é r m i n o munic ipa l de V i l l a r 

Mazarife, Ayuntamiento de Gho-

Comislón provincial de incautación de 
bienes de León 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra F r o i -
lán Juá rez Gordón, vecino de Cua
dros, de esta provincia, habiendo 

nombrado Juez instructor al de p r i 
mera i n s t a n c i a e ins t rucc ión de 
León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 2 d e Octubre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal) . — (Ilegi
ble). 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6 ° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c i v i l contra 
Gerardo López Avelía, vecino de 
Tejedo, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructoral de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de P o n -
ferrada. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m í el Se-
cretario de que certifico. 

León, 2 d e Octubre de 1937.-
(Segundo Año Triunfal).—(Ilegi
ble. 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec l a r ac ión 
de responsabilidad c iv i l contra R i 
cardo Arias, vecino de Cantejeira, 
de esta provincia, habiendo nom
brado Juez instructor a l de pr i 
mera instancia e ins t rucc ión de 
León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 2 de Octubre de 1937,— 
(Segundo Año Triunfal),—(Ilegible). 
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ReGaudatiún de íflníriBüsíones 
de la provincia de león 

Zona de Ponferrada. — Ayuntamiento 
de Benuza 

Débitos por el concepto de contribuí 
ción rústica no satisfecha desde 
el 2.° trimestre de 1931 hasta el 
año 1937, inclusiues, este último, 
cuota anual. 
Por esta Recaudac ión de Contri

buciones, se hace saber: Que en el 
expediente ind iv idua l de apremio 
que se instruye contra D , Pablo Arias 
Prada, que ligura vecino de Sotillo, 
Ayuntamiento de Benuza, por débi
tos en dicho Ayuntamiento del ex
presado concepto y trimestres, im
portantes 284,77 pesetas, m á s los re
cargos reglamentarios del 20 pór 100 
y d e m á s a que haya lugar, se ha dic
tado, con fecha de hoy, la siguiente 

«Providencia . — Comprobado en 
este expediente la imposib i l idad de 
poder practicar diligencias de notifi
cac ión ni ac tuac ión alguna en la 
persona del deudor a que el mismo 
se refiere, por resultar justificada la 
no existencia de tal contribuyente 
en el domici l io o vecindad con que 
figura en el documento oficial a que 
se refiere la con t r i buc ión que se 
adeuda, y cuya residencia se ignora, 
así como la de á p o d e r a d o o repre
sentante alguno del mismo, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 154 del Estatuto de Recauda
ción vigente, requiérasele por medio 
de edictos en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en la Alcaldía del 
Ayuntamiento de dicha localidad, 
para que comparezca en el expe
diente, o señale domic i l io o repre
sentante; advi r t i éndole que si trans
curriesen ocho d ías desde la inser
ción de dichos edictos sin haberlo 
verificado, se proseguirá el procedi
miento en rebeldía , sin intentar nue-
vas notificaciones, en la forma a que 
haya lugar.» 

L o que se hace púb l ico en cum
plimiento de dicha providencia y a 
los efectols determinados en la mis
ma. L a Oficina recaudatoria, en 
Ponferrada, Ancha , n ú m e r o 13. 

Ponferrada, a 29 de Septiembre 
de 1937 (Segundo Año Tr iun fa l ) . ^ 
E l Agente, B. Guerrero . -V.0 B.0: E l 

f Arrendatario, M . Mazo. 



AdiiMistracito maniapil 

Ayuntamiento de 
Valverde de la Virgen 

E n el día de hoy se ha presentado 
8n esta Alcaldía D. Teodoro Casado, 
presidente de la Junta Adminis t ra 
tiva del pueblo de L a Aldea de la 
Valdoncina, manifestando que en el 
día 26 del corriente mes, y hora de 
las seis de la tarde, se hallaron pas
tando en el valle o terreno c o m ú n 
del mismo, dos caba l le r ías mayores, 
las cuales se hallaron abandonadas, 
siendo recogidas por el mismo. 

Dichas caba l le r í as tienen las se
ñas siguientes: 

Una m u í a de pelo negro, alzada 
seis cuartas y media aproximada
mente, edad cerrada, herrada de las 
cuatro extremidades, marcada con 
una B . 337. C. 

Un macho de pelo cas taño , alzada 
siete cuartas aproximadamente, edad 
cerrada, herrado de las cuatro ex
tremidades, marcado con B . 808. C. 

Se ruega a la persona que acredite 
ser su d u e ñ o se presente en esta A l 
caldía, a fin de récogerlas , previo el 
pago de los gastos de m a n u t e n c i ó n 
y custodia dé dichos semovientes, 

Valverde de la Virgen, 28 de Sep
tiembre de 1 9 3 7 (Segundo Año 
Triunfal). - E l Alcalde, F a b i á n 
Crespo. 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Acordado por este Ayuntamiento 
varias transferencias de crédi to , den
tro del actual presupuesto, se halla 
expuesto al públ ico en la Secre tar ía 
de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días, el expediente que al 
efecto se instruye, pudiendo en d i 
cho plazo formularse las reclama
ciones que se crean pertinentes, con
forme determina el a r t ícu lo 12 del 
Reglamento de Hacienda munic ipa l . 

o 
I ' ., o o 

T a m b i é n , y con el mismo objeto e 
igual plazo, está de manifiesto al 
público el p a d r ó n de vehícu los au
tomóviles para el a ñ o de 1938. 

Grajal de Campos, 28 de Septiem
bre de 1937 (Segundo Año T r i u n 
fal).—El Alcalde, Pedro Gayo Conde. 

Ayuntamiento de 
Matallana 

Formado por la Comisión de Ha

cienda el proyecto de modificacio
nes al presupuesto del corriente a ñ o 
para la formación del proyecto de 
presupuesto a regir en el p r ó x i m o 
a ñ o 1938, juntamente con las certi
ficaciones y memorias a que se re
fiere el a r t ícu lo 296 del Estatuto M u 
nicipal , estará expuesto al púb l i co 
dicho documento en la Secretar ía 
munic ipa l por t é r m i n o de ocho días , 
en que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, 

| | n el citado per íodo, y otros ocho 
días siguientes, p o d r á n formular 
ante el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones que esti
men convenientes los contribuyen
tes o entidades interesadas. 

L o que se hace púb l i co por medio 
del presente, a los efectos del ar t ícu
lo 5.° del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924, y para general conoci
miento. 

Matallana, a 29 de Septiembre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
E l Alcalde Juan Ba r rón . 

Ayuntamiento de 
Luci l lo 

Aceptado en -principio por este 
Ayuntamiento, en sesión de fecha 19 
del mes actual, la propuesta de su
plemento de crédi to por medio del 
superávi t de la l iqu idac ión del pre
supuesto anterior, para atender a 
pagos urgentes, se anuncia al púb l i 
co durante quince días , a los efectos 
de que durante dicho plazo puedan 
formularse reclamaciones ante el 
Ayuntamiento. 

Luci l lo , , a 4 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año Tr iunfa l ) .—El A l c a l 
de, M . Sampedro. 

bntidades menores 
Junta vecinal de Torreharrio 

Confeccionado el presupuesto de 
ingresos y gastos de este pueblo, y 
las ordenanzas para la exacción de 
los pagos por aprovechamientos del 
año forestal de 1936-37, por las que 
han de regirse las cobranzas de d i 
cho presupuesto, se hal lan expuestas 
en la Secretaria, para oír reclama
ciones, durante quince día^, a con
tar desde la pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia . 

o 
o o 

Por segunda vez se anuncia a con
curso las plazas de Depositario y Eje
cutor de este pueblo por espacio de 

quince días . Las condiciones p o d r á n 
verlas los concursantes en la Secre
tar ía de dicho pueblo. 

Torreharrio, 2 5 d e Septiembre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
E l Presidente, José Bernardo A l -
varez. 

AdMíustractéfl fe losílcia 
Juzgado de primera instancia e ins

trucción de León 
Don Enr ique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia e in s t rucc ión 
de esta ciudad de León y su par-

. tido. • 
Por medio del presente edicto ha

go saber: Que en este Juzgado se si
gue expediente para hacer efectiva 
por la vía de apremio de la s anc ión 
como responsabilidad c i v i l impues
ta por el E^xcmo. Sr. General de la 
División por Decreto 8 de Agosto 
ú l t imo , al expedientado J a c i n t o 
Blanco Expósi to , seña lada en diez 
m i l pesetas y en el que está acorda
do sacar a púb l ica subasta por p r i 
mera vez, t é r m i n o de veinte d ías y 
por el tipo de tasación los bienes 
embargados, adv i r t i éndose a los l i -
citadores que para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar sobre la 
mesa deUIuzgado el 10 por 100 de la 
tasación, que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha tasac ión y qne el re
mate se h a r á en cal idad de ceder a 
un tercero, seña lándose para dicho 
acto el día 22 de Octubre y hora de 
las once de su m a ñ a n a en la sala 
audiencia de este Juzgado, previ
n iéndose que.las fincas no se ha l lan 
inscriptas en el Registro de la Pro
piedad y no han sido presentaaos 
t í tulos de propiedad de las misma. 

Los bienes muebles e inmuebles 
objeto de subasta sitos en el pueblo 
de Vi l laqui lambre y de los que es 
despositario-administrador D Este
ban Valle , son los siguientes: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Vi l laqui lambre , l inda: al Norte, 
con huerto de Antonio F e r n á n d e z ; 
Sur, Clemente García; Este, calle de 
las Piedras y Oeste, calle del Cabe
zo. Tasada en 1.500 pesetas. 

Una tierra, de cabida de 7 hemi-
nas, centenal, a l sitio de « C a m p o 
Ancho», l inda: al Norte, finca de M a 
nuel Diez; Sur, de Francisco Fer-
dández ; Este, rodera y Oeste, pasto» 
c o m ú n . Tasada en 105 pesetas. 



Otra tierra, en t é r m i n o de V i l l a -
quilambre, al sitio de (rValle L a 
drón» , de cabida 3 herninas, trigal, 
l inda: al Norte, se ignora; Sur, otra 
de Francisco Flórez; Este, José Sán
chez y Oeste, de Juan F e r n á n d e z . 
Tasada en 225 pesetas. 

Una viña, al sitio de «La Lomba» , 
de cabida 2 heminas, l inda: al Norte, 
con otra de Faustino Valle; Sur, Isi
dro de Celis; Este, se ignora. Tasada 
en 400 pesetas. 

Bienes, muebles y semovientes 
Una burra, con su cria. Tasada en 

50 pesetas. 
Dos ovejas. Tasadas en Sópese las . 
Tres gallinas. Tasadas en 12 pese

tas. 
Tres camas viejas. Tasadas en 15 

pesetas. 
Tres jergones. Tasados en 11 pe

setas. 
Un tapobocas. Tasado en 50 pese

tas. 
Siete s ábanas . Tasadas en 34 pese

tas. 
Una caldera. Tasada en 35 pese

tas. 
U n baú l . Tasado en 8 pesetas. 
Dos rastrillos. Tasados en una pe

setas. 
Una cazuela de porcelana. Tasada 

en 8 pesetas. 
Tres almohadas. Tasadas en 5 pe

setas. 
Un co lchón . Tasado en 45 pesetas. 
U n a l m o h a d ó n . Tasado en 6 pese

tas. 
Seis manteos. Tasados en 63 pese

tas. 
Dos arcas. Tasadas en 25 pesetas. 
Un abrigo de señora . Tasado en 

10 pesetas. 
Dos sillas. Tasadas en 5 pesetas. 
Una piedra de afilar de vuelta. Ta 

sada en 25 pesetas. 
Una masera. Tasada en 20 pesetas. 
Dos luelles de fragua. Tasados en 

120 pesetas. 
Un torno. Tasado en 20 pesetas. 
U n marti l lo. Tasado en 1.50 pese

tas. J 
Cuatro tenazas de fragua. Tasadas 

en 2 pesetas. 
Cuatro atados de paja. Tasados en 

2 pesetas. 
Cuatro cestos de vendimiar. Tasa

dos en 6 pesetas. 
Una g u a d a ñ a . Tasada en 15 pese

tas. 

tas 

Un tr i l lo. Tasado en 35 pesetas. 
Una horca. Tasada en 1,50 pese-

Dos mesas. Tasadas en" 2,50 pese
tas. 

Dos yunques. Tasados en 200 pe
setas. 

Cuya tasación total importa la su
ma de 3.113,50 pesetas. 

Dado en León a 27 de Septiembre 
de 1937.—Segundo Año Triunfal .— 
E n rique Iglesias.—El Secretario ju 
dic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

A N U N C I O O F I C I A L 

Parque de Iníendencia de León 
A n u n c i o 

Necesitando este Parque, para cu
br i r sus necesidades, la adqu i s ic ión 
de los a r t í cu los que a con t i nuac ión 
se relacionan, se admiten ofertas, 
que debe rán ser dirigidas al Sr. D i 
rector del Establecimiento, antes del 
p r ó x i m o día 10. 

Artículos 
Alubias con chorizo 
Cocido riojano 
Cebón en salsa de perdiz 
Carne en su jugo 
Carne asada 
Carne de buey 
Guisado de vaca 
Guisado de lomo 
Lomo con tomate 
Chorizos 
Tocino 
Atún en trozos 
Atún en aceite 
Bacalao 
Bacalao a la v izca ína 
Bonito y 
Sardinas 
Arroz 
Lentejas 
J u d í a s 
Garbanzos 
Manteca 
Leche 
Centeno 
Chocolate 
Azúcar 
Mermelada 
Membr i l lo 
Café crudo 
Café tostado 
The ' 
Higos 
Tomate 
P i m e n t ó n 
Cebollas 
Patatas 
Sal 
Vinagre 
Vino 
Har ina 
Aceite 
Fideos 
Cebada 
Paja para pienso 
Paja larga 
Leña 
Carbón vegetal 
León, 2 Octubre de 1937 (Segundo 

Año Tr iunfal) .—El Secretario. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Manuel Ferrero Nuevo, Administra-, 
dor de Lote r ías de L a Bañeza, de
clara: 
Que por error involuntario, se ha^ 

dado diez participaciones de los nú
meros 19.178 y varias del 19.175 para 
el sorteo de la Raza que se celebra 
en Sevilla, el día 11 de los corrien
tes, en vez de los n ú m e r o s 19.778 y 
19.775, haciendo contar que estos úl
timos n ú m e r o s son los que tiene y 
lleva esta Admin i s t r ac ión de Lote
rías, con el fin de que sean anuladas 
las participaciones de los números 
19.178 y 19.175. 

L a Bañeza a 5 de Octubre de 1937. 
—Segundo Año Tr iunfa l .—El Admi 
nistrador de Loter ías , Manuel Fe
rrero Nuevo. 

N ú m . 674—9,50 Ptas, 

Hab iéndose extraviado la papeleta 
de e m p e ñ o n ú m e r o 587 del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
se hace públ ico que si antes de quin
ce días a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedi rá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 

Núm. 6,71.-4,50 ptas. 
o ^ -

o o 

Comunidad de Regantes y Molineros 
de Presa Rey 

Por acuerdo del Sindicato de esta 
Comunidad, se convoca a sus socios 
a Junta general que se ce lebrará en 
el día 24 del corriente mes, a las diez, 
en el local del domici l io social para 
tratar de los asuntos siguientes: 

1. ° Examen de la memoria que 
presen ta rá el Sindicato. 

2. ° Examen y a p r o b a c i ó n del pre
supuesto de ingresos y gastos para el 
año siguiente: 

3. ° E lecc ión de los vocales y su
plentes que han de reemplazar en el 
Sindicato y el Jurado a los que ce
sen en sus cargos. 

Si en el día seña lado no concu
rriera mayor í a absoluta de los votos-
que tiene esta Comunidad, se cele
b r a r á la Junta definitiva en el día 31 
del mismo mes cualquiera que sea 
el n ú m e r o de socios que concurra. 

Astorga, 5 de Octubre de 1937. — E l 
Presidente, José Berciano. 

Núm. 670.-12,50 ptas. 
o 

I i o o " •'•éldP 
Habiéndose extraviado la papele

ta de e m p e ñ o n ú m e r o 3.499 del M o n 
te de Piedad y Caja de Ahorros de 
León, se hace públ ico que, si antes 
de quince días, a contar de la fecha 
de este anuncio, no se presentara re-
clamafción alguna, se extenderá el 
duplicado de la misma, quedando 
anulada la primera. 

N ú m . 675,-4,50 ptas. 


